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BanSabadell Inversión 
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades  
Dirección de Autorización y Registro de Entidades 
Paseo de Gracia, 19 
08007 - BARCELONA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto:  Comunicación de hecho relevante en relació n con SABADELL GARANTIZADO 

SELECCIÓN II, F.I. (nº registro CNMV: 2834)  
 
En cumplimiento de las obligaciones complementarias de información recogidas en el artículo 30 del 
Reglamento de I.I.C. COMUNICA a ese Organismo como hecho relevante para la situación o el 
desenvolvimiento del Fondo que: 

 
“Por razón de la sustitución efectiva de la Sociedad Gestora y de la Entidad Depositaria de 
SABADELL GARANTIZADO SELECCIÓN II, F.I., BANCO DE SABADELL, S.A. ha sustituido a 
BANCO MARE NOSTRUM, S.A. en calidad de garante, de modo que la garantía otorgada en su 
día a favor del Fondo ha quedado subrogada en los mismos términos y condiciones hasta ahora 
fijados, manteniendo el Fondo su carácter garantizado a vencimiento con una gestión 
encaminada a la consecución del objetivo de rentabilidad establecido en el folleto explicativo. 
 
Previa consulta de BANSABADELL INVERSIÓN, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, la 
CNMV ha considerado no esencial la citada sustitución de garante, motivo por el cual la misma se 
comunica mediante este hecho relevante.”  
 

Este hecho relevante se publicará en www.bsinversion.com y se incluirá en el próximo informe periódico. 
 
 
 
 
 
 
Maria Isabel González Todolí 
Apoderada 
 
Sant Cugat del Vallès, 9 de diciembre de 2013 
 


